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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 112-08 

 
QUE  MODIFICA LA COMPOSICION DE LA LISTA DE MIEMBROS ELEGIBLES PARA 
CONFORMAR   LOS   CUERPOS   COLEGIADOS   DEL   INDOTEL   Y    ORDENA  LA 
CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN FORMAR PARTE DE LA MISMA.  
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley General de telecomunicaciones, 
No. 153-98, del 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCION: 
 
Con motivo del proceso de revisión y actualización de la lista de personas elegibles para 
conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL. 
 
Antecedentes.- 
 
1. Mediante Resolución No. 076-02, de fecha cinco (5) de septiembre del año dos mil dos  
(2002), el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó el listado definitivo de las personas elegibles 
para conformar los Cuerpos Colegiados de esta institución; 
 
2. Asimismo, en fecha cinco (5) del mes de abril del año dos mil cinco (2005), el Consejo 
Directivo del INDOTEL dictó su Resolución No. 038-05, por medio de la cual aprobó un nuevo 
listado de personas elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL, 
estableciendo en su ordinal “Primero” el listado definitivo de las personas que forman parte de 
esta lista; 
 
3. El INDOTEL suscribió posteriormente, en fecha  veinte (20) de abril del año dos mil cinco 
(2005), con las personas que formaban parte de la lista de elegibles, de conformidad con la 
Resolución No. 038-05, los correspondientes contratos de prestación de servicios;  
 
4. El veinte (20) de abril del año dos mil cinco (2005), la señora TERESA A. VIDAL 
FIORENTINO desistió de su interés en formar parte de la referida lista elegibles para conformar 
los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; por lo que no suscribió contrato de prestación de 
servicios con el órgano regulador; 
 
5. El Consejo Directivo del INDOTEL, mediante resoluciones numeradas como 176-06 y 024-
07, libró acta de las renuncias presentadas, respectivamente, por los señores LUISIANA 
FRANJUL DE ELÍAS y TOMAS BELLIARD para formar parte de la lista de personas elegibles 
para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL, en atención a compromisos 
profesionales de estos; disponiendo ambas resoluciones la exclusión de estas personas la lista 
de elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; 
 
6. La Gerencia de Protección al Consumidor del INDOTEL realizó, en el mes de mayo de 2008, 
su más reciente jornada de evaluación de las personas que integran la lista de elegibles para 
conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 y 81 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, No. 153-98, el Consejo Directivo del INDOTEL es la máxima 
autoridad del órgano regulador de las telecomunicaciones de la República Dominicana; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 78, literal g) de la referida Ley, constituye una de 
las funciones del órgano regulador, “Dirimir, de acuerdo a los principios de la Ley antes citada y 
sus reglamentaciones y en resguardo del interés público, los diferendos que pudieran surgir 
entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones entre sí y con sus  clientes o 
usuarios”; 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 79 de la Ley No. 153-98, la reglamentación 
establecerá los mecanismos de solución de controversias y protección al usuario por ante los 
Cuerpos Colegiados a los cuales deberán acudir los usuarios y las prestadoras de servicios 
públicos de telecomunicaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 84, literal k) de la Ley No. 153-98, faculta al Consejo 
Directivo del INDOTEL para “designar los miembros de los Cuerpos Colegiados para la 
solución de controversias y protección al usuario conforme al Reglamento Orgánico Funcional”; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 17 del Reglamento para la Solución de Controversias entre 
los Usuarios y las Prestadoras de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado por 
el Consejo Directivo del INDOTEL mediante la Resolución No. 001-02, de fecha once (11) de 
enero del año dos mil dos (2002), y modificado por la Resolución No. 124-05, del veinticinco 
(25) del mes de agosto del año dos mil cinco (2005), dispone que los Cuerpos Colegiados 
estarán integrados por tres (3) personas, seleccionadas de una lista de personas elegibles, 
aprobada por el Consejo Directivo del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que los Cuerpos Colegiados (CC) del INDOTEL, son los organismos 
facultados legalmente, en virtud del artículo 79 de la Ley y de las disposiciones contenidas en 
el Reglamento para la Solución de Controversias entre Usuarios y las Prestadoras de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, para conocer y resolver los Recursos de Queja 
(RDQ) que sean sometidos por los usuarios de los servicios públicos de telecomunicaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que la lista de personas elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados 
del INDOTEL fue aprobada mediante Resolución marcada con el No. 76-02 del 5 de 
septiembre de 2002 y completada mediante la Resolución marcada con el No. 038-05 de fecha 
cinco (5) de abril del año dos mil cinco (2005);                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
CONSIDERANDO: Que como autoridad máxima del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), su Consejo Directivo se encuentra con capacidad para 
designar y remover a las personas que conforman la Lista de Elegibles de los Cuerpos 
Colegiados del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que, según lo dispuesto en el Artículo Quinto, Párrafo I de los Contratos de 
Prestación de Servicios suscritos entre el INDOTEL y las personas que conforman la Lista de 
Elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados:  
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“[…] ARTÍCULO QUINTO (5): DURACION DEL CONTRATO.- 
 
Las partes convienen que el presente contrato tendrá una duración indefinida a partir de 
la fecha de suscripción del mismo. 
 
PARRAFO I: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 
 
Las partes se reconocen mutuamente la facultad de terminar el presente Contrato, sin 
incurrir por ello en responsabilidad alguna y particularmente sin que ello genero derecho 
o compensación o indemnización alguna a favor de [NOMBRE], en el entendido de que 
[NOMBRE] no podrá ejercer este derecho antes de haberse desapoderado de los 
Recursos de Queja (RDQ) de los cuales se encuentre apoderado el Cuerpo Colegiado al 
cual pertenezca y previa notificación por escrito al INDOTEL treinta (30) días antes a la 
fecha de terminación deseada. Particularmente, [NOMBRE] reconoce también la 
facultad de terminación unilateral al INDOTEL, si este último constata una falta de 
dedicación, interés, experticio o capacidad en [NOMBRE] o cualquier otra causa en su 
persona, que genere en EL INDOTEL la pérdida de interés en retener sus servicios o 
por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones puesta a cargo de [NOMBRE] en 
virtud de este contrato y los demás documentos aplicables. 
 
PÁRRAFO II: EVALUACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES.- Sin perjuicio de lo 
anterior, [NOMBRE] reconoce que el INDOTEL evaluará su desempeño anualmente, de 
lo que puede resultar su exclusión de la lista de elegibles para conformar los Cuerpos 
Colegiados del INDOTEL, conllevando lo anterior la terminación de pleno derecho, sin 
necesidad de puesta en mora y sin intervención judicial del presente contrato  […]”;   

 
CONSIDERANDO: Que la Gerencia de Protección al Consumidor del INDOTEL, ha evaluado 
el desempeño de cada uno de los miembros de la lista de elegibles para conformar los Cuerpos 
Colegiados del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, la Gerencia de Protección al Consumidor ha detectado 
casos que ameritan el análisis de este Consejo Directivo, con ocasión de la revisión de la Lista 
de Elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que, en atención a las previsiones del literal “d” del artículo 83 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, no podrán ser miembros de los Cuerpos Colegiados del 
INDOTEL, “los que desempeñaren cargos o empleos remunerados en cualesquiera de los 
organismos del Estado o de las municipalidades, ya sea por elección popular o mediante 
nombramiento, salvo los cargos de carácter docente”;  
 
CONSIDERANDO: Que, en este tenor, el señor JEAN ALAIN RODRÍGUEZ, miembro de la 
Lista de Elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados, ha sido nombrado, mediante 
Decreto No. 43-08, del 23 de enero de 2008, como miembro de la Comisión Reguladora de 
Prácticas Desleales en el Comercio y Medidas de Salvaguarda, creada por Ley No. 1-02, sobre 
Prácticas Desleales del Comercio y Medidas de Salvaguarda; que, dicho nombramiento, en 
atención a las previsiones de la referida ley, ha sido ratificado por el Senado de la República y 
la Cámara de Diputados; 
 
CONSIDERANDO: Que, por otra parte, el señor VÍCTOR EDUARDO READ DELGADO ha 
manifestado a la Gerencia de Protección al Consumidor, como Secretaría de los Cuerpos 
Colegiados, que por sus actividades profesionales no dispone del tiempo suficiente para 
conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; que, en este sentido, desde el mes de marzo 
del año 2006, el señor VÍCTOR EDUARDO READ DELGADO ha requerido al INDOTEL ser 
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dispensado, por una especie de “licencia” como Miembro de la Lista de Elegibles para 
conformar los Cuerpos Colegiados del  INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que, el Reglamento Orgánico Funcional de los Cuerpos Colegiados del 
INDOTEL dispone, en su artículo 15, que: “el cargo como miembro de los CC, no es 
necesariamente a tiempo completo ni requiere dedicación exclusiva. Sin embargo, las personas 
que hayan aceptado desempeñar esta función, deberán priorizar su atención al objeto de su 
designación.”; 
 
CONSIDERANDO: Que, de su lado, el señor PEDRO MANUEL DURÁN BELLO, como 
resultado de su libre ejercicio de la profesión de abogado, ha asumido la defensa de intereses 
contrapuestos a los del INDOTEL; que, al respecto, el artículo “Décimo Segundo” del Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito entre el INDOTEL y el señor PEDRO MANUEL DURÁN 
BELLO en fecha veinte (20) de abril de dos mil cinco (2005), establece la prohibición a cargo 
del señor DURÁN BELLO, de “[…] ocuparse en labores que generen un conflicto de interés 
con aquellas a ser prestadas a favor del INDOTEL con motivo del presente contrato […]”; que, 
en tal virtud, existe en la actualidad una causa que constituye una limitación material a que el 
señor PEDRO MANUEL DURÁN BELLO pueda continuar desempeñándose como miembro de 
la Lista de Elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL;     
 
CONSIDERANDO: Que es preciso que el INDOTEL se aboque a un proceso de actualización y 
renovación de la lista de elegibles, a los fines de que la misma cumpla eficazmente con los 
objetivos previstos al respecto por la Ley No. 153-98, y sus reglamentos de Solución de 
Controversias entre  los Usuarios y las Prestadoras de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones y Orgánico Funcional de los Cuerpos Colegiados;   
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones número 153-98, del veintisiete (27) de mayo 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998);  
 
VISTO: El Reglamento para la Solución de Controversias entre los Usuarios y las Prestadoras 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado mediante la Resolución No. 001-02 
del Consejo Directivo del INDOTEL, de fecha once (11) de enero del año dos mil dos (2002), y 
modificado por la Resolución No. 124-05, del veinticinco (25) del mes de agosto del año dos mil 
cinco (2005); 
 
VISTA: La Resolución No. 046-03, de fecha diez (10) del mes de abril del año dos mil tres 
(2003), modificada parcialmente por la Resolución No. 54-03, que aprueba el Reglamento 
Orgánico Funcional de los Cuerpos Colegiados; 
 
VISTA: La Resolución No. 076-02, de fecha cinco (5) de septiembre del año dos mil dos  
(2002), que aprueba el listado definitivo de las personas elegibles para conformar los Cuerpos 
Colegiados del INDOTEL; 
 
VISTA: La Resolución No. 038-05, emitida por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 
cinco (5) de abril del año dos mil cinco (2005), que aprueba el listado definitivo que completa la 
lista de personas elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; 
 
VISTOS: Los contratos de Prestación de Servicios suscritos en fecha veinte (20) de abril del 
año dos mil cinco (2005) entre el INDOTEL y los señores JEAN ALAIN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, PEDRO MANUEL DURÁN BELLO y VÍCTOR EDUARDO READ DELGADO, 
respectivamente; 
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VISTA: La comunicación emitida en fecha veinte (20) de abril del año dos mil cinco (2005) por 
la señora TERESA A. VIDAL FIORENTINO, por la cual notificó al INDOTEL el desistimiento de 
su interés en formar parte de la lista elegibles para conformar los Cuerpos Colegiados del 
INDOTEL; 
 
VISTAS: Las Resoluciones Nos. 176-06 y 024-07 del Consejo Directivo del INDOTEL, en las 
cuales se libra acta de las renuncias presentadas, respectivamente, por los señores LUISIANA 
FRANJUL DE ELÍAS y TOMAS BELLIARD, para formar parte de la lista de personas elegibles 
para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL; 
 
VISTOS: Los demás documentos y piezas que conforman el expediente; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  
ATRIBUCIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RESCINDIR los contratos de prestación de servicios suscritos en 
fecha veinte (20) de abril del año dos mil cinco (2005) entre el INDOTEL y los 
señores JEAN ALAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, PEDRO MANUEL DURÁN 
BELLO y VÍCTOR EDUARDO READ DELGADO, respectivamente, dejando los 
mismos sin efecto a partir de la notificación de la presente resolución, sin 
responsabilidad para ninguna de las partes. 
 
SEGUNDO: DISPONER la exclusión de los señores JEAN ALAIN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, PEDRO MANUEL DURÁN BELLO, VÍCTOR EDUARDO READ 
DELGADO y TERESA A. VIDAL FIORENTINO de la lista de personas elegibles 
para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL. 
 
TERCERO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL efectuar la 
convocatoria a los interesados en formar parte de la lista de miembros elegibles 
para conformar los Cuerpos Colegiados del INDOTEL, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 5.2 del  Reglamento Orgánico Funcional de los Cuerpos 
Colegiados del INDOTEL. 
 
CUARTO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de sendas 
copias certificadas de la presente resolución a JEAN ALAIN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, PEDRO MANUEL DURÁN BELLO, VÍCTOR EDUARDO READ 
DELGADO y TERESA A. VIDAL FIORENTINO, respectivamente, mediante carta 
con acuse de recibo, así como su publicación en el Boletín Oficinal del INDOTEL y 
en la página Web que mantiene esta institución en la Internet. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
hoy día diez (10) del mes de junio del año dos mil ocho (2008). 
 
Firmados: 
 

…/Al Dorso/… 
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Dr. José Rafael Vargas 

Secretario de Estado 
Presidente del Consejo Directivo 

 
 
 
 

 
David A. Pérez Taveras 

Miembro del Consejo Directivo 

  
Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 
 

   
 
 
 

José Alfredo Rizek V. 
Director Ejecutivo 

Secretario del Consejo Directivo 
 
 
 
 

 
 


